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ACTA SESIÓN TRIBUNAL

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial a las 11,00 horas, del día 26 de junio de 2024, los integrantes del Tribunal
calificador,  formado  por  Pablo  Morales  Martínez  como Presidente,  Maria  Francisca  Castaño  Cruz  como Secretaria  y  Rosa
Fernández Pérez como Vocal, se constituye en el proceso para la creación de una bolsa de empleo de trabajo temporal, para ocupar
plazas de Monitor de Escuela de Verano. 

PRIMERO.- Constituido el Tribunal calificador y de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria, a la vista de los
documentos presentados acreditativos de los méritos y la experiencia, y tras la realización de las entrevistas de exposición y
defensa del proyecto a los candidatos,  se procede a baremar los mismos de acuerdo con las bases obteniéndose el  siguiente
resultado: 

APELLIDOS Y
NOMBRE

DNI
MERITOS

PROFESIONALES
MERITOS

ACADEMICOS
CURSOS PROYECTO ENTREVISTA TOTAL

FERRE
HERRERIAS
BEGOÑA 

***2493** 0 0 0 3,25 3 6,25

CHECA
VILLEGAS
LIDIA MARIA

***8367** 0 1 1 3,75 3 8,75

CAMPOY
RECHE
MARTA

***2923** 0 1 0 4 4 9,00

SEGUNDO.- Vista la Baremación de méritos así como el resultado de la entrevista se procede a listar por orden de selección a los
aspirantes:

1- MARTA CAMPOY RECHE

2- LIDIA MARIA CHECA VILLEGAS

3- BEGOÑA FERRE HERRERIAS

TERCERO.- Se establece un plazo de 3 días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para formular reclamaciones a los resultados provisionales, asi como a la lista
de espera, que se estimen pertinentes, quedando las mismas elevadas a definitiva, si no se presentasen reclamaciones en el
citado plazo. 

CUARTO.- Dar conocimiento al órgano municipal competente, del orden de la bolsa para que proceda a los llamamientos.

Asimismo significo póngase el contenido de esta disposición en conocimiento del órgano plenario de esta Entidad en la próxima
sesión plenaria que se celebre a los efectos previstos en el artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 Abril.

En Armuña de Almanzora, a fecha de firma electrónica.

El  Presidente del Tribunal                                                                         La secretaria del Tribunal                                                    
Pablo Morales Martinez                                                                             Maria Francisca Castaño Cruz

La Vocal del Tribunal
Rosa Fernández Pérez
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